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LEGISLACIÓN EN MEDIO AMBIENTE 

UNIÓN EUROPEA 

-   FITOSANITARIOS, PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS ACTIVAS   - 

DIRECTIVA 2010/2/UE por la que se modifica la Direc tiva 91/414/CEE del 

Consejo respecto a la ampliación del uso de la sust ancia activa clormecuat. 

El anexo I de la Directiva 91/414/CEE queda modificado con arreglo a lo 

dispuesto en el anexo de la presente Directiva. 

Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el 28 de mayo de 

2010, las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 

cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva. Aplicarán dichas disposiciones 

a partir del 29 de mayo de 2010. 

Puede consultar el anexo de la presente Directiva en el siguiente enlace: 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2010:024:0011:0013:ES:PDF 

-   OTRA LEGISLACIÓN   - 

Reglamento (CE) No 66/2010 del Parlamento Europeo y  del Consejo, de 25 

de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológ ica de la UE. 

El presente Reglamento fija las normas para el establecimiento y aplicación del 

sistema voluntario de etiqueta ecológica de la UE. 
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El presente Reglamento se aplicará a todo bien o servicio suministrado para 

distribución, consumo o utilización en el mercado comunitario, ya sea mediante pago o 

de forma gratuita. 

Requisitos generales para los criterios de la etiqueta ecológica de la UE 

Los criterios de la etiqueta ecológica de la UE establecerán los requisitos 

medioambientales que debe cumplir un producto para llevar la etiqueta ecológica de la 

UE: 

a. los impactos ambientales más significativos, en particular el impacto 

sobre el cambio climático, el impacto sobre la naturaleza y la 

biodiversidad, el consumo de energía y recursos, la generación de 

residuos, las emisiones a todos los medios naturales, la contaminación 

mediante efectos físicos, y la utilización y liberación de sustancias 

peligrosas, 

b. la sustitución de las sustancias peligrosas por otras más seguras o el uso 

de materiales o diseños alternativos, siempre que ello sea técnicamente 

viable, 

c. la posibilidad de reducir el impacto ambiental por razón de la durabilidad 

y la reutilizabilidad de los productos, 

d. el equilibrio medioambiental neto entre las cargas y beneficios 

ecológicos, incluidos los aspectos sanitarios y de seguridad, en las 

distintas fases del ciclo de vida de los productos considerados, 

e. cuando proceda, los aspectos éticos y sociales, por ejemplo haciendo 

referencia a los convenios y acuerdos internacionales pertinentes en la 

materia, como son las normas y los códigos de conducta de la OIT, 

f. los criterios de otras etiquetas ecológicas, en especial las etiquetas 

medioambientales EN ISO 14024 tipo I reconocidas oficialmente, a nivel 
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nacional o regional, cuando existan para esa categoría de productos, a fin 

de mejorar las sinergias, 

g. en la medida de lo posible, el objetivo de reducción de la experimentación 

con animales. 

Concesión y condiciones de uso de la etiqueta ecológica de la UE 

Todo operador que desee utilizar la etiqueta ecológica de la UE presentará una 

solicitud ante los organismos competentes. 

En las solicitudes se especificarán todos los datos de contacto del operador, así 

como la categoría de productos de que se trate, y se incluirá una descripción completa 

del producto así como cualquier otra información requerida por el organismo 

competente. 

El organismo competente ante el cual se realice una solicitud exigirá el pago de 

los cánones previstos en el anexo III. La utilización de la etiqueta ecológica de la UE 

estará condicionada al abono de los cánones a su debido tiempo. 

En el plazo de dos meses tras el recibo de una solicitud, el organismo 

competente de que se trate comprobará que la documentación está completa y 

notificará en consecuencia al operador. El organismo competente podrá denegar la 

solicitud si el operador no entrega la documentación completa en el plazo de seis 

meses a partir de la citada notificación. 

Siempre que la documentación esté completa y que el organismo competente 

haya comprobado que el producto cumple los criterios de la etiqueta ecológica de la 

UE y los requisitos de evaluación publicados, el organismo competente asignará un 

número de registro al producto. 
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Los operadores soportarán los costes de las pruebas y la evaluación de 

conformidad con los criterios de la etiqueta ecológica de la UE. Podrán repercutirse 

sobre los operadores los costes de viaje y alojamiento cuando se precise una 

verificación in situ fuera del Estado miembro en el que tenga su sede el organismo 

competente. 

El organismo competente celebrará con cada operador un contrato sobre las 

condiciones de utilización de la etiqueta ecológica de la UE (que incluirá disposiciones 

para la autorización y retirada de la misma, en especial como consecuencia de la 

revisión de criterios). A tal fin, se utilizará un contrato tipo con arreglo a la plantilla 

recogida en el anexo IV. 

La concesión de la etiqueta ecológica de la UE se entenderá sin perjuicio de los 

requisitos ambientales o de otros requisitos reglamentarios, nacionales o comunitarios, 

aplicables a las distintas fases del ciclo de vida del producto. 

El derecho a utilizar la etiqueta ecológica de la UE no incluirá la utilización de la 

misma como parte de una marca registrada. 

Vigilancia del mercado y control de la utilización de la etiqueta ecológica de la 

UE 

Quedará prohibida toda publicidad falsa o engañosa, así como la utilización de 

cualquier etiqueta o logotipo que pueda confundirse con la etiqueta ecológica de la UE. 

El organismo competente comprobará de manera periódica que aquellos 

productos a los que se haya concedido la etiqueta ecológica de la UE cumplen los 

criterios y los requisitos de evaluación. El organismo competente procederá a dicha 

comprobación, si procede, también en caso de reclamación. Estas verificaciones 

podrán revestir la forma de controles aleatorios. 
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El organismo competente que haya concedido al producto la etiqueta ecológica 

de la UE informará al usuario de la misma de cualquier denuncia sobre el producto que 

lleve la etiqueta ecológica de la UE y podrá solicitar del usuario que responda a tales 

denuncias. El organismo competente podrá no revelar al usuario la identidad del 

denunciante. 

Cuando un organismo competente que haya concedido al producto la etiqueta 

ecológica de la UE, tras haber dado al usuario de la etiqueta ecológica la posibilidad 

de presentar observaciones, compruebe que un producto que lleva la etiqueta 

ecológica de la UE no satisface los criterios de la categoría de productos 

correspondiente o que la etiqueta ecológica de la UE no se utiliza convenientemente, 

prohibirá la utilización de la etiqueta ecológica de la UE en dicho producto, o en caso 

de que la etiqueta hubiere sido concedida por otro organismo competente, informará 

del hecho a dicho organismo. El usuario de la etiqueta ecológica de la UE no tendrá 

derecho a ninguna devolución, ni siquiera parcial, de los cánones previstos a la hora 

de solicitar la etiqueta ecológica. 

El organismo competente informará sin demora a los demás organismos 

competentes y a la Comisión de tal prohibición. 

Promoción de la etiqueta ecológica de la UE 

Los Estados miembros y la Comisión, en cooperación con el Comité de 

Etiquetado Ecológico de la Unión Europea (CEEUE), acordarán un plan de acción 

específico para promover la utilización de la etiqueta ecológica de la UE mediante: 

• campañas de sensibilización, información y educación pública dirigidas a 

consumidores, fabricantes, productores, mayoristas, proveedores de 

servicios, responsables de la adjudicación de contratos públicos, 

comerciantes, minoristas y al público en general, 
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• el fomento de la adopción del sistema, especialmente entre las PYME, 

apoyando así el desarrollo del mismo. 

La promoción de la etiqueta ecológica de la UE podrá llevarse a cabo a través 

del sitio web dedicado a la misma, facilitando información básica y material 

promocional, así como información sobre los lugares de venta de productos así 

etiquetados, en todas las lenguas comunitarias. 

Decisión (2010/2), de 24 de diciembre, por la que s e determina, de 

conformidad con la Directiva (2003/87), una lista d e los sectores y subsectores 

que se consideran expuestos a un riesgo significati vo de fuga de carbono. 

Los sectores y subsectores incluidos en el anexo se considerarán expuestos a 

un riesgo significativo de fuga de carbono. 

ANEXO: Sectores y subsectores que, de conformidad con el artículo 10 bis, 

apartado 13, de la Directiva 2003/87/CE, se consideran expuestos a un riesgo 

significativo de fuga de carbono. 

1.4. Sobre la base de los criterios cuantitativos enumerados en el artículo 10 

bis, apartado 16, letra b), de la Directiva 2003/87/CE 
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